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Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:

… 

XXI. Establecer sus propios órganos de control interno autónomos, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley y las demás disposiciones legales 

aplicables; 

 

Artículo 73 Quater. El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 35, fracción XXI, de esta Ley, establecerá un órgano de control 

interno autónomo, denominado Contraloría, con funciones de auditoría, 
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control y evaluación; de desarrollo y modernización administrativa; y de 

sustanciación de los procedimientos de responsabilidad que correspondan en 

contra de servidores públicos del Ayuntamiento.

Artículo 73 decies. La Contraloría realizará las actividades siguientes:  

 

I. Evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias y entidades;  

II. Revisar las operaciones, transacciones, registros, informes y estados 

financieros;  

III. Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y 

políticas aplicables a la entidad, en el desarrollo de sus actividades;  

IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos financieros, humanos 

y materiales;  

V. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas 

a cargo de la dependencia o entidad;  

VI. Participar en la determinación de indicadores para la realización de 

auditorías operacionales y de resultados de los programas;  

… 

Artículo 73 terdecies. La Contraloría, por cada una de las auditorías que se 

practiquen, recibirá un informe sobre el resultado de las mismas; estos 

informes se darán a conocer a los titulares de las dependencias y entidades 

auditadas para que, en su caso, ejecuten medidas tendientes a mejorar su 

gestión y el control interno, así como a corregir las desviaciones y deficiencias 

que se hubieren encontrado.  

 

Si, como resultado de las auditorías, se advirtieren irregularidades que 

afecten a la Hacienda Pública Municipal, o contravengan lo dispuesto en esta 

Ley, se procederá en los términos de esta misma, de la Ley de Fiscalización 

Superior, del Código Hacendario Municipal y del Código de Procedimientos 

Administrativos, todos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

las disposiciones civiles o penales aplicables, según sea el caso.  

 

Artículo 73 quaterdecies. La Contraloría tendrá a su cargo un control de las 

observaciones y recomendaciones derivadas de la auditoría, y hará el 

seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas correctivas que se 

hubieren acordado.  

 

Artículo 73 quinquiedecies. Las dependencias y entidades enviarán a la 

Contraloría, en la forma y términos que ésta indique, los siguientes 

documentos: 

 

I. Informe sobre el avance del cumplimiento de los programas anuales de las 

dependencias y entidades;  

II. Informes de las observaciones derivadas de las auditorías, y  

 

III. Informes sobre el seguimiento de las medidas correctivas aprobadas por el 

titular de la dependencia o entidad.
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